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No se valorarán en este subapartado las ponencias y comunica-
ciones publicadas en Actas de Congresos. Éstas se valorarán en el
subapartado 4d.)
Revistas Nacionales: hasta 0,5 puntos/artículo
Revistas Internacionales: hasta 1 punto/artículo

d) Ponencias y comunicaciones presentadas a congresos científicos.

Nacionales: 0,25 puntos/ponencia                    
Internacionales: 0,5 puntos/ponencia

Nota: Se considerarán un máximo de dos comunicaciones por congreso.

5. CURRÍCULUM PROFESIONAL MÁXIMO: 10

Actividades profesionales que guarden relación directa o afín con
la plaza (no docentes), para las que habilite el título o títulos

que posee el aspirante. Se computará 0,1 puntos/mes si es a
tiempo completo y fracciones proporcionales si es a tiempo
parcial.

6. OTROS MÉRITOS MÁXIMO: 3

La Comisión podrá valorar en este apartado, de forma justificada e
individualizada, otros méritos que concurran en el solicitante y que,
teniendo relación con la plaza objeto del concurso, por su naturale-
za, no puedan ser incluidos en otros apartados del baremo.

7. INFORME DEL DEPARTAMENTO MÁXIMO: 3

En ningún caso la puntuación otorgada en el apartado “Informe
del Departamento” podrá ser superior al 20% de la puntuación
global obtenida sumando las puntuaciones de los apartados dos
al seis.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se conceden
ayudas para la realización de cursos de
portugués en la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el periodo 2003-2004,
conforme al Decreto del Presidente
12/2003, de 29 de mayo.

La Junta de Extremadura firmó, el 17 de enero de 1992 y el 27
de mayo de 1994, sendos Protocolos de Cooperación con las
Comisiones de Coordinación de las Regiones del Alentejo y Centro,
respectivamente, con el objeto de promover todo tipo de activida-
des de cooperación con estas dos regiones fronterizas, promovien-
do la participación de todos los agentes económicos y sociales.

La firma de estos Protocolos de Cooperación obedece al mandato
contenido en el artículo 6.2. h) del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, referente a las especiales
relaciones que los poderes públicos de la región han de mantener
con Portugal.

Dentro de esta política de actuación se encuentra el desarrollo de
acciones estratégica destinadas a la promoción del idioma portu-

gués que se articulan en convocatorias públicas para acceso a
cursos de portugués.

En esta línea el día 7 de junio de 2003 se publicó en el Diario
Oficial de Extremadura (D.O.E. nº 66) el Decreto del Presidente
12/2003, de 29 de mayo, por el que se regula la convocatoria anual
de concesión de ayudas para la realización cursos de portugués en la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el periodo 2003-2004.

El número total de solicitudes presentadas a esta convocatoria ha
sido de 203. Dentro de este número se hallan incluidas tanto las soli-
citudes para la impartición de cursos de 40 como de 90 horas, los
cursos de perfeccionamiento y los de iniciación, así como aquéllos que
se dirigen tanto al público en general como a sectores concretos de
actividad (sanitarios, hosteleros, empresarios, fuerzas de seguridad...).

Para la selección de los proyectos de cooperación transfronteriza se
ha atendido a los criterios de valoración contenidos en el artículo
4 del referido Decreto del Presidente, ya que ha sido imposible
satisfacer a la totalidad de los solicitantes al superar ampliamente
los recursos económicos disponibles.

Los proyectos presentados han superado con creces las previsiones
iniciales y en líneas generales tienen un alto nivel, marcado por
un profesorado cualificado y un programa docente acorde con las
necesidades de los alumnos.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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En algunos casos se hacen aportaciones económicas ajenas a la
Junta de Extremadura, destinadas a la realización de actividades
complementarias a la realización del curso y a la entrega de
material didáctico a los alumnos, que sin duda redundarán en
una mejora significativa en el aprendizaje del idioma.

La cantidad total presupuestada por los 203 cursos es de
544.810 euros, habiéndose solicitado una ayuda por importe de
419.100 euros, contando con una aportación externa de 125.710
euros. En estas cantidades se encuentran incluidas las pertenecien-
tes a los proyectos que han desistido de su solicitud al no haber
subsanado en plazo y un único proyecto que ha sido inadmitido
por falta de legitimación activa.

El número de cursos seleccionados como beneficiarios de las
ayudas es de 68, de ellos, 50 pertenecen a Ayuntamientos y Enti-
dades Locales Menores y 18 a personas físicas y entidades priva-
das sin ánimo de lucro, siendo la cantidad destinada para la
financiación de estos cursos la de 149.100 euros, procedentes del
Programa de la Iniciativa Comunitaria INTERREG III.

Por todo ello y en virtud de las competencias atribuidas por el
artículo 6 del citado Decreto del Presidente, vista la Propuesta de
Resolución del Ilmo. Sr. Director del Gabinete del Presidente

R E S U E L V O

Primero: Seleccionar los proyectos presentados por los solicitantes
relacionados en el ANEXO I y, en consecuencia, conceder las cantida-
des allí establecidas en las condiciones señaladas en el Decreto del
Presidente que regula la convocatoria y en la presente Resolución.

Segundo: No seleccionar el resto de proyectos presentados por los
solicitantes establecidos en el Anexo II.

Quedan excluidos de la relación que se contiene en ambos ANEXOS
los solicitantes que han desistido de su solicitud por no haber subsa-
nado en plazo y aquéllos que han sido inadmitidos por falta de legi-
timación activa que han sido objeto de Resoluciones individuales.

Tercero: El incumplimiento por los beneficiarios de lo dispuesto en
los artículos 7 y 8 del Decreto 12/2003, de 29 de mayo, así
como el supuesto de renuncia por parte de éstos a realizar el
curso solicitado, dará lugar a la pérdida de la ayuda concedida y,
en su caso, a su devolución. En estos supuestos la cuantía asigna-
da podrá aplicarse a la realización de otros cursos cuya solicitud
haya sido presentada en la forma y plazos señalados en el Decre-
to del Presidente 12/2003.

Cuarto: Los beneficiarios de estas ayudas deberán colocar a la
entrada del aula o centro de impartición del curso y en lugar visi-
ble, un cartel informativo o placa que recoja la imagen corporativa
del Gabinete de Iniciativas Transfronterizas y de la Unión Europea
conforme a las exigencias de la normativa comunitaria aplicable.

Quinto: Es preceptiva la aceptación de la subvención concedida, en los
términos del Anexo III de la presente Resolución, conforme establece
el artículo 7.1 del Decreto del Presidente, en el plazo de quince días
naturales computados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el D.O.E. La aceptación de la ayuda concedida
conlleva el compromiso de realizar el proyecto presentado en los
términos de la solicitud, excepto cuando se aprueben las modificacio-
nes propuestas en los términos del artículo 7.4 del mismo.

Sexto: Como novedad este año, cuando se trate de personas físi-
cas, fundaciones privadas y entidades privadas sin ánimo de lucro,
se deberán aportar certificados originales, o fotocopias compulsa-
das de los mismos, de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social que
acrediten, respectivamente, que el beneficiario se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
a efectos de la percepción de subvenciones públicas. Esta docu-
mentación deberá presentarse antes del 5 de diciembre.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante esta Secre-
taría General en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente en que tenga lugar su publicación, tal como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, el correspondiente recurso Contencioso Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a) y artículo 14.1
Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14 de julio).

En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente
Resolución en Mérida a 31 de julio de 2003.

El Secretario General,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS
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